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ANEXO V     CUADRO REPERTORIADO DE FACTURAS Y JUSTIFICANTES
	Nombre del proyecto:
	

	DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA AYUDA
	Nombre/Razón Social
	NIF
	Códigos para los pagos efectuados y apuntados:                                              1. Transferencia bancaria.
2. Letra de cambio.
3. Cheques.
4 Traspaso contable.
5. Pagaré.
6. Otros.



	PROYECTO DE INVERSIÓN
	JUSTIFICANTE DE GASTO 
	PAGOS EFECTUADOS Y REFLEJADOS  EN LA CUENTA ÚNICA***

	Nº
	Actuación 
	Nº
	Concepto de gasto*
	Importe subvencionable según concesión (€) 
	Nº orden
	Nº documento de gasto
	Fecha emisión
(DD/MM/AA)
	Emitido por (nombre proveedor o emisor)
	NIF proveedor o emisor
	Importe total del justificante de gasto (sin IVA) (€)
	IVA (€)
	Importe total del justificante de gasto (con IVA) (€)
	Objeto del gasto
	Importe a imputar del concepto (€) **
	Observaciones del gasto
	Código del Pago
	Nº documento de pago
	Fecha
(DD/MM/AA)
	Importe del Pago (€)
	Observaciones del pago ****

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	* Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.
**El Importe no incluirá el IVA, al no considerarse subvencionable
*** Independientemente de la forma de pago elegida, todos los apuntes deben quedar reflejados en la cuenta única para ser subvencionables
**** Deberá indicarse cualquier aspecto que afecte a la relación de pago y gasto. Si se trata de un pago conjunto o masivo se indicarán por su nº de orden todos los gastos que han sido pagados de forma conjunta


Deberá acompañar la siguiente documentación justificativa:
a) Memoria justificativa de las actuaciones desarrolladas firmada electrónicamente, en su caso, que constará de:
1º Un informe sobre el cumplimiento de las condiciones y la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera detallada cada una de las actuaciones llevadas a cabo.
2º Una evaluación de los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento a fecha del informe.
3º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los realizados efectivamente, cada uno de ellos relacionado con las actuaciones correspondientes, según el modelo del anexo IV.
b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación clasificada de los gastos y la documentación acreditativa del pago. Las facturas deberán estar fechadas dentro del plazo de ejecución del proyecto. 
No se admitirá la acreditación de pagos en efectivo o metálico para facturas u otros documentos análogos.
c) Un extracto de la cuenta bancaria, donde se recojan los apuntes relacionados con el objeto de la subvención
d) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario, conforme al anexo III.
e) Fotografías o documentación acreditativa de la realización de la inversión.
f) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del PRTR.

g) Cuadro repertoriado de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria única, según el modelo del anexo V.

[bookmark: _GoBack]h) En su caso, certificación actualizada que acredite que el beneficiario está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social caso de no haber dado autorización para su revisión por el órgano concedente.
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